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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MAL DECRETO ua/1984. de 22 de febrero, !obre
CnIIpQ.Io ct. hmclono )' '."'teto. del Estado (1 la
Comunidad Autónomo fH Aragón 8" materia tU
pequel'\a: y m.dlonG Bmpre8G industrtal.

El Real Decreto 3991/1982, de 2D de diciembre, determinO las
normas y el procedimiento a que han de al ustarse las transfe-
rencias de funciones y serviciol del Estado a la Comunidad.
Autónoma dEl Arag6n.

De conformidad con lo dispuesto en. el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento d4li la Comisión Mixta
de Transferencias. prevista en la disposición transitoria sexta
del Estatuto de Autonomía dd AragOD, esta Comisión. tras consi
derar la conveniencia y legalidad de realizar las transferencias
en materia de pequeda y mediana empresa ir.dustrial, ad.~tó

en su reunión del día 23 de diciembre de 1983. el oportuna acuer~

do, cuya virtualidad práctica exige su aprobación por el Gobier
no mediante Rt-al Decreto.

En su virtud en cumplimiento de lo dl~ue8to en el número 2
de la disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomla
de Aragón, a propuesta de los Ministros de Industria y Energía
y de Administrl'lrión Territorial, v previa deliberacíón del Con~
seio de MiOlstros en su reunión del dia 22 de febrero de 1984.

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta pre.
vista en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto
nomia de AraRón, de fecha 23 de diciembre de 1983, por el que
se transfieren funciones del Estado en materia del Instituto
de la Pequetla y Mediana Empresa Industrial a la Comunidad.
Autónoma de Aragón y se le traspasan los correspondientes
servicios e imt.,tuciones y medios personales, materiales y pnr
supuestarios precisos para el ejercido de aqUéllas.

Art. 2. ° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Ce
mun1dad: Autónoma de Aragón las funelones a que se refiere
el acuerdo qUe se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y tra<¡pasados a la misma los servicios y los bienes. dere
chos y obligaciones, asl como el personal y créditos presupues
tarlos que figuran en las relaciones ad1untas al propio acuerdo
de lo Comisión Mixta, en los términos y condiciones qUe alU
se especifican,

2. En el anexo JI de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones lega.les afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efl'tctJvldad a partir del dia 1 de enero de 1984 señalado
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando con
validados a estos efectos todos los actos administrativos desti
nados al mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y DJvel de fUncionamiento que tuvieran en el momento de la
adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I del pre
sente Real Decreto y que. en su caso, hubiere dictado el Or
ganismo autónomo IMPI hasta la fecha de publicación del
presente Real Decreto,

Art. 4.° Los créditos presupuestarlos que figuran detallados
en las relaciones 3.2 como -bajas efectivas_ en los· presupuestos
del Organismo autónomo IMPI. serAn dados de bala en los con
ce:p!Os de origen y transferidos por el Ministerio de Economía
y Haciendl\ a los conceptos habllltadoa en la sección 82, deeti·
nados a financiar los servicios asumidos por las Comunidades
Autónomas una vez que se remitan al departamento citado por
parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de IndustrIa
y Energia los certificados de retención de crédito. para dar
cumplimiento a 10 dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente.

Art &.0 El presentEo Real Decreto entran. en vigor el mismo
día de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1*.

JUAN CARLOS R.

EL Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCQSO DEL PRADO Y Mtm'OZ

ANEXO 1

Doña Concepción Tobarra Sánchez. por sustitución, y doña Ma
raí Angeles González Garc1a, Secretartas de la· Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Esta
tuto de Autonornla de Aragón.

CERTIPICAN,

Que en' la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 23
de diciembre de 1983, se adoptó acuerdo ratificando la propuesta
sobre traspaso a la ComunIdad Autónoma de Aragón de las
funciones y servicios del Estado, en materia del Instituto de la
Pequeña y Mediana Empresa Industrial, en los términos que
a continuación se expresan:

A) Referencta a nonnas constitucionals, y estatutarias y le~
gales en las que se ampara la traMferencia. .

La Constitución en el articulo 148.1.13 establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de fomento del desarrollo económico dentro de los obletivos
marcados por la política económica nacional, y en el articu
lo 149.1.13 reserva al Estado la competencia exclusiva sobre 181
bases y coordinación de la planificación general de la actividad
económica. Por su parte la Ley Orgánica 8/1982, de lú de agosto,
por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Aragóri.,
establece en su articulo 35.1.14 y 36.1.d que corresponde a la
Comunidad la competencia en materia de planificaclón de la ac
tividad económica y el fomento del desarrollo económico de
la Comunidad: Autónoma, asf como el desarrollo le~íslativo y
la ejecución en materia de Industria, respectivamente.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y e8tatu~
tarias procede efectuar los traspasos de funciones y servicios
correspondientes a la materia de pequeña y mediana empresa
industrial.

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Aut6no
ma e identificaclón de los .aervtclOl que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón, dentro
de su Ambito territorial, en los términos del prest'nte acuerdo-,
y de las dISposiciones.,. demás normas que lo hagan efectivo y
se publiquen en el _Boletín Ofidal del Estado~, las funciones
y servicios Que venia realizando el Organismo autónomo del
Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial estable
cidas en el articulo 3.° del Real Decreto 877 /1977. de 13 de
enero. con exclusión de la financiación prevista en el número 7
del citado articulo y las que se deriven de acciones de ámbito
estatal.

Cl Funciones que se reserva la Administración del Estado.

Permanecerán en el Instituto de la Pequeña y Mediana Em
presa Industrial las funciones de financiación y la-s actividades
de Am bi to estatal.

DJ Funciones en que ha de concurrir la Administración del
Estado y la Comuntdad Altt6noma )' forma de coopflraclón.

Las funciones y competencias del Instituto de la Pequeña y
Mediana Empresa Industrial y de la Comunidad Autónoma de
Aragón se desarrollarán coordinadamente a través de convenios
de cooper~iO~.

E) Bienes. derechos )' obUgacion.e. del Estado que se tra..
pasan.

1. Se traspalan a la Comunidad Autónoma de AraRón 101
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en
el inventario detallado de la relactón adjunta núm8l'o 1.

Estos traspasos se formaUzarin de acuerdo con el Estatuto y
demás disposiciones aplicables.

2. En el plazo de un mel d8!ide la aprobación de este acuerdo
por el Gobierno. se firmarán 188 correspondientes actas d~ en·
tre~a y recepción de moblllarlo, equipo y material inventanable.

F) Personal adscrito a- lo' Servtcto. e Instituciones que ..
traspasan.

1, El personal adsc:rtto • loe sen1c1oe I Instituciones tras
pasad.. y que .. referencla nominalmente en la relación ad
1unta número 2, pasarA a depender de la Comunidad Autónoma
en los términos legalmente previstos por el Estatuto de Auto-
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nomia y las demás nonnas en cada caso aplicables. y en las
mismas circunstancias que se especifican en la rela.oi6n adjunta
y con su numero de registro de personal.

2. Por la Dirección General del Instttuto de la Pequefía y
Mediana Empresa Industrial le notificara a loa interesados el
traspaso y su nueva situación administrativa, tan ~ronto el
Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real· Decreto. Asi
mismo, se remitirá a los órganos competentes de la Comunldlld
Autónoma una copia certifIcada de todos 105 expedientes de
este personal traspasados, as1 oomo de los certificados de habe
res, referidos a las cantidades devengadas dUJante 1983, proce
diéndose a lDCldifica.r las plantillas orgánicas y presupuestarias
en función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo 'Vacantes que se traspasan.

No hay vacantes.

H) Valoración defintti"4 de lczs carga, financieras d. lo.
Servicios traspalados.

1. El coste efectivo que egún el presupuesto de gastos para
1983 coITe~ponde a los servicios traspasados por el presente
Real Decreto a la Comunidad se eleva con carácter definitivo
a 5.028.729 pesetas. según detalle que figura en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos Originados por el desempefto de los servicios que se tras~

pasa.n durante el ejercicio 1984, comprenderán las siguientes
dotaciones

Crédito para
11183

No existen tasas afectadas a los servicios que se transfieren.
Las poslbles diferencias que se produzcan durante el período

transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto a.
la financiación de los servicios transferidos, sarán obleto de
reguiarización al cierre de cada ejercicio econ6mico mediante
la presentaci6n de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de l1quidación que se constituirá.
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

U Documentación )' expedientes de los 18rvietos Que ,e
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados V la resoluci6n de aquellos que se hallen en
tramitación se realizarán en el plazo de UD mes desde la apro
bación de este acuerdo por el Consejo de Ministros y la resolu
ción de aquellos que se hallen en tramitación se realizaré de
conformidad con lo previsto en el articulo 8.0 del Real Decre
to 3991/1982, de 29 de diciembre.

J) Fecha de efectividad de lo. traspasos.

Los traspasos de funcione. y servicios, así como de los me
dios objeto de este acuerdo. tendrán efectividad a partir del
dia 1 de enero de 1984.

y para que oonste, expido 1, presente certificaci6n en Ma~
drid, a 22 de marzo de 1984.-Las Secretarias de la Comisi6n
Mixta, Concepción Tobarra Sánchez y Maria Angeles González
Garcia.

Asignacionf's presupuestarias para cobertura del
funcion.:lmiento de los servicios (su detalle apa-
rece en la relación 3.2) oO ••••••••••

Total ..•.• , ., .

Pe.etaa

5.374.224

5.374.224

Gastos de personal... ...
Gastos de funcionamiento

Total .oo oo.

Pesetas

3.786.848
1.241.881

5.028.72Q

3. Transitoriamente, mientras no entre en vigor la COITe'~
pondiente Ley de participación en los tributos del Estado, se
financiarán mediante la consol1daci6n en la ecci6n 32 de los
Presur-w:,stQS Generales del Estado de los créditos relativos a
los distintos componentes del coste efectivo. por los importes
que se indican, susceptibles de actualización pOl' 108 mecanis~

mos gen~rales previstos en cada Ley de Presupuestos.

ma.ACION N.

ANEXO n
Di~posiclone8 legales afectad.u por la presente transferencia

Real Decreto m /1877, de 13 de enero, sobre organización 'f
funciones del Instituto de la Pequet'J.a y Mediana Empresa ln~

dustrial.

INveNTARIO· DETALLADO DI lUNES. DERECHOS Y OILIOAcrONt:S DEL alTADO ItDICRtTO' , c.o••U.VICIOl
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9878 REAL DECRETO 843/11J114. "" 14 "" ""'r.o. sobro
valoración CÜJfinttfva y evnpllact6r& tH funciOne. y
medio. ad.tCrttol a. 101 ..",Idw "':IIpalUdo. y a.c::rap..
tocwn cW lo. tronaf.rkJcn .n ftU. pr.autonóm~ CJ
la Comunidad Autónomo eH Castilla-La Mancha en
""'terfa "" aqrleultun>.

Por Real Decreto.ley 32/1078, de 31 de octubre, tu. aprobado
el régimen preautonóm1oo de la Región CasteIJano..Manchega.

Por Realee Decretos SS4:1/1981, de 29 de diciembre, y 31671
1982, de 24 de juUo, 't!l transt1rieron a la Junta de Comunidades
de la Región Castellano-Manchega competencias, funciones y
servicios de la Administración del Estado en matena de capa
citación y extensión agrarIas, sanidad vegetal producción vege
tal, producción y sanidad. animsl, desarrollo ganadero, ordena
ción de la oferta e industrias agrarias.

Por Real Decreto 3072/1979. de 20 de diciembre, le 'b'ansfl
rieron a la Junta de Comunidades de la Región Castellano·Man·

chep. competencias fUncionee y aerv1c!os da la Administración
del Estado en mater1a de deD.ominaclcllMl' de origen y viticul tura
yenologl&.

Posteriormente ., por Ley Orrinlca 9/1982., de 10 de agosto. le
aprobó el Estatuto de Autonom!& 4e Caattlla·La Mancha. a cuyo
amparo 11 aDJ'Obó el Real Decreto 3457/1983; de 5 de octubre In
materia de denomlnactonu de origeD, viticultura y enoloil. a
la Comunidad Aut6noma "" CaIillIa-La Mancha.

Corno consecuencia de las transf'erenciu efectuadas en fase
preautonómica por los Reales Decretoe 3341/1981, de 29 de di·
ciembre; 3187/1982, de 24 de julio, y 30'1211979, de 29 de diciembre,
se transfirieron a 1& Junta de Comunidades de la Región C.
tellano-Manche,. mediOl personales y patrimoniales para el
elercicio de las competencias transferidas, cuyo régimen Juridico
de adscr1pol.6n resulta preciso adoptar a la situación configu
rada por el Estatuto d4 Autonumta.

Los Reales Decretos (1e traspasos en esta matena, ya citados,
1610 contenfan una valoraciOn provisional, siendo necesario


